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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

000039 R.S .. _____ _ 
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

OCTUBRE 31 DE 2024. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL D[A 31 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, MISMA QUE FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 010, DE FECHA 31 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 

C. MARCELA ILLO ATRISTAIN 
DIPUTADA R TARIA 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 01 O 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 30 de octubre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto al Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Con fecha 31 de octubre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se 
dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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En correspondencia, el artículo 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lnimpugnabilidad de las Adiciones o 
Reformas a la Constitución Federal, es establecer que las adiciones o reformas a la 
misma no podrán ser objeto de controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan el propósito de controvertirlas, así como Además, se 
plantea la improcedencia del juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Carta 
Magna. 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que nuestra Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso 
legislativo que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma 
el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de 
las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Lo anterior representa que el Poder Reformador encarna facultades soberanas para 
modificar el texto constitucional, precisando incluso una regla, que faculta solo al 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El respeto a la voluntad del poder reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, incluso, en diversos criterios sostenidos por 
nuestro máximo Tribunal Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes o criterios dejó 
plasmado que las y los juzgadores federales están impedidos para revisar la 
constitucionalidad de las propias normas constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas constitucionales al ser 
parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden ser inconstitucionales por una 
simple interpretación o criterio subjetivo del juzgador que conoce una controversia, en 
pocas palabras lo decidido por el legislador, en su función de integrante del poder 
reformador de la constitución, dada la racionalidad con la que se conduce, no puede 
ser sujeto de la derrotabilidad por la vía de la argumentación legal. 

Que con la reforma que se está integrando al texto constitucional, no se reconoce que 
actualmente sea procedente el control constitucional de las adiciones y reformas a la 
Constitución; como se ha manifestado con antelación, la actuación del órgano 
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reformador de la Constitución está exenta de que algún poder constituido pueda 
analizar su posible no conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, la 
reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman 
que una reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional 
mexicano no contempla esta posibilidad. 

Con esta reforma se perfeccionará los procesos constitucionales y reivindican las reglas 
del control de constitucionalidad que han sido sobrepasadas. Históricamente, desde los 
orígenes del control de constitucionalidad en México, con el juicio de Amparo, invención 
jurídica del ilustre Manuel Crescencio Rejón, después incluido en el artículo 105 de la 
Constitución de 1917, así como al paso del tiempo, llegando las reformas de 1994 que 
agregaron a la acción de inconstitucionalidad, no existen en todas las resoluciones 
judiciales desde ese entonces, la posibilidad y procedencia de impugnar reformas 
constitucionales, por el contrario, ha quedado asentada la inmunidad suprema del 
proceso reformador constitucional, tal como lo ha dejado en claro la colegisladora. 

Esta reforma refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad, como regla y 
principio constitucionalidad, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio que ha 
imperado de manera inveterada, evitando sobreinterpretaciones que sean 
completamente ajenas y fuera de los márgenes de la constitución. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción 11 del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105 . ... 

l. a 111. ... 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas 

a esta Constitución. 

Artículo 107 . ... 

l . ... 
11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 

personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 
generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No 
procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

111. a XVIII . ... 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 31 días del mes de octubre del año dos mil Veinticuatro. 



lDOS 

~ ,.,. 
U) o 
r..l "' t !J! 

-~...,_ ~ 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
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D. S. 

ASTILLO ATRISTAIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 01 O, que emite este Poder Legislativo relativo al proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o refonnas a la Constitución Federal. 


